
CONSTANCIA: Popayán, 9 de junio de 2021.- Informando que dentro del término 
legal se subsano la presente demanda radicada al Nro. 2021-00269. Provea. 
 
  
MARÍA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

 
Proceso:                APREHENSIÓN - PAGO DIRECTO 
Demandante:         SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:          ROBERT LEUNER CARMONA y NOHEMY CORREA 
Radicado:              2021-00269 
 
 

Interlocutorio No.  941 
 

 
Ref. Estudio Admisión de demanda 

 
OBJETO: 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y  por venir  conforme a 

derecho procede el juzgado a decidir sobre la admisiòn pertinente 
dentro de la demanda DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE 

- LEY 1676 DE 2013, en armonía con el Decreto 1835 de 2.015 
promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.., representada legalmente 

por NELSON EDUARDO GUTIERREZ contra de ROBERT LEUNER CARMONA 
y NOHEMY CORREA OSPINA. 

 

                                   CONSIDERACIONES: 
 

Solicita la parte demandante que, con fundamento en las normas de 
derecho, se libre orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor el 

vehículo distinguido con placas ENS558, toda vez que los demandados 
incurrió en mora en el pago de las obligaciones garantizadas en el 

contrato de garantía mobiliaria del 14 de febrero de 2018, suscrito por 
los demandados ROBERT LEUNER CARMONA y NOHEMY CORREA 
OSPINA, El contrato recae sobre el vehículo automotor con las 

siguientes características: 



                 
LÍNEA  PICANTO 
SERVICIO     PARTICULAR 
COLOR  PLATA 
CLASE          AUTOMÓVIL 
MARCA         KIA 
PLACAS  ENS558 
MODELO      2018 
MOTOR        G4LAHP085539 
CHASIS        KNAB3512AJT135752 

 
En la cláusula decima séptima del contrato de garantía, se estipulo que 

en caso de incumplimiento por parte del garante y/o deudor, EL 
ACREEDOR GARANTIZADO podrá ejecutar la garantía Mobiliaria que se 

constituye mediante el documento por cualquiera de los mecanismos 
previstos en los Artículos 60,62, y 78 de la Ley 1676 de 2013 y/o 

Decretos 14007 2019 de 1970, Ley 1564 de 2012. 

 
REQUISITOS: 

 
Conforme se ha establecido en la legislación antes citada, se tiene que 

el presente proceso cumple con los requisitos allí exigidos para que se 
libre la orden de aprehensión que trata la ley 1676 de 2013, esto es: 

 
Contrato de Garantía mobiliaria, suscrito por el aquí la aquí los 

demandados ROBERT LEUNER CARMONA y NOHEMY CORREA OSPINA. 
 

Petición del acreedor; que la hace por medio de una entidad de 
cobranza, en la cual manifiesta que el demandado incurrió en mora, y 

hasta la fecha no se ha obtenido su formalización.  
 

 Registro de Garantía Mobiliarias - formulario de registro de 
ejecución donde se constatan las partes y el bien dado en garantía. 

 
 Aviso por medio de correo certificado al garante, de la solicitud de 

la entrega voluntaria del vehículo ya descrito, la cual fue realizada 

el 23 de marzo de 2021 y enviada a la dirección electrónica que 
figura en el contrato de garantía mobiliaria  

 
 Por último, se tiene que este Juzgado es la autoridad competente 

para conocer del presente asunto conforme el artículo 57 de la 
multicitada ley 1676 de 2013, y por tales motivos se ordenará la 

entrega del bien objeto de garantía conforme al artículo 68 ibídem.  
 

Teniendo en cuenta que la garante de conformidad con lo indicado en 
el inciso final del contrato de prenda, reside en la ciudad de Popayán 

en la calle 3o No. 42-43 de Popayán, el vehículo permanecerá 
ordinariamente  en la ciudad de Popayán Cauca, para tal fin se librara 



el comisorio respectivo con los anexos pertinentes, y oficio a la Policía 

Nacional Sección Automotores, para que una vez inmovilizado el 
vehículo, deberá ponerse a disposición del acreedor garantizado 

SCOTIABANK COLPATRIA  S.A..,y/o en el lugar que estos dispongan en el 
momento de la aprehensión. Con la advertencia que no podrá admitir 

oposición. 

 
                 Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

POPAYAN, CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN - LEY 1676 DE 2013 Y artículo 2.2.2.4.2.3., numeral 
2, del DECRETO 1835 DE 2.015, promovida por BANCOLOMBIA S.A., 

representada legalmente por NELSON EDUARDO GUTIÉRREZ CABIATIVA 
contra ROBERT LEUNER CARMONA y NOHEMY CORREA, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA al 
representante legal de SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.., Dr. NELSON 
EDUARDO GUTIÉRREZ CABIATIVA, correo electrónico: 
noticbancolpatria@colpatria.com  del vehículo que a continuación se detalla y 
que está en tenencia de ROBERT LEUNER CARMONA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 76.331.633 y NOHEMY CORREA con cédula de ciudadanía 
No.  31.276.829; Dicha entrega se realizará en  el parqueadero SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.AS. ubicado en la  carrera 52 No. 3-27 Bario El 
Lido de la ciudad de Cali , o al abogado TULIO OREJUELA PINILLA,  ubicado 
en la calle 10A No. 65A-24 Barrio el Limonar de la ciudad de Cali, Teléfono 
3705540 de Cali, Celular 3152780839,   o correo 
electrónico:orejuelapinilla201@gmail.com .  
 

LÍNEA  PICANTO 
SERVICIO     PARTICULAR 
COLOR  PLATA 
CLASE          AUTOMÓVIL 
MARCA         KIA 
PLACAS  ENS558 
MODELO      2018 
MOTOR        G4LAHP085539 
CHASIS        KNAB3512AJT135752 

 
TERCERO: Para los fines anteriores se dispone oficiar a la SIJIN  

AUTOMOTORES y comisionarle para que  con los anexos pertinentes 
para que se haga efectiva la entrega al Representante Legal de  
SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.., Dr. NELSON EDUARDO GUTIERREZ 

CABIATIVA correo electrónico: noticbancolpatria@colpatria.com  del 
vehículo que a continuación se detalla y que está en tenencia de 



ROBERT LEUNER CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

76.331.633 y NOHEMY CORREA con cédula de ciudadanía No.  31.276.829; 

Dicha entrega se realizará en  el parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.AS. ubicado en la  carrera 52 No. 3-27 
Bario El Lido de la ciudad de Cali, o al abogado TULIO OREJUELA 

PINILLA,  ubicado en la calle 10A No. 65A-24 Barrio el Limonar de la 
ciudad de Cali, Teléfono 3705540 de Cali, Celular 3152780839,   o 

correo electrónico:orejuelapinilla201@gmail.com 
 

CUARTO: Una vez realizada la entrega del vehículo por parte del 
comisionado a la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A.., remítase a este 

Despacho la prueba de su efectividad. 
 

 
 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 
 

                                            GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

 
ELZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9be0860ea2cc7a1d045b789841b90383b32decc910d3fa5a17c51568d76847ea 
Documento generado en 09/06/2021 11:34:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



31/10/22, 10:46 Gmail - MEMORIAL ROBERTH LEUNER RAD 2021269

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=12928d7c89&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar8747547617363093151%7Cmsg-a%3Ar-1058751006… 1/1

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

MEMORIAL ROBERTH LEUNER RAD 2021269 
1 mensaje

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com> 11 de noviembre de 2021, 08:00
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes 

Por medio del presente solicito de su amable atención para darle tramite al memorial adjunto 

Muchas gracias  

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo 
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 

MEMORIAL ROBERTH LEUNER.pdf 
9823K
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Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y OTRA RAD: 2021-00269-00 
1 mensaje

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 10:17
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos Dias, 

Señor: 
Juez Segundo Civil Municipal de Popayan 

PROCESO:          APREHENSIÓN -PAGO DIRECTO  
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A
DEMANDADO:     ROBERTH LEUNER CARMONA Y
                             NOHEMY CORREA 
RADICADO:         2021-000269-00

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito solicitar se le dé trámite al memorial adjunto. 
Anexo notificación del memorial al demandado.

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo 
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 

2 archivos adjuntos

MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y NOHEMY CORREA RAD 202126920220221_09591991.pdf 
3335K
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Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DE MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y OTRA RAD: 2021-
000269-00 
1 mensaje

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 10:16
Para: robi302@hotmail.com

Buenos dias, 

Señor:
ROBERTH LEUNER CARMONA 

PROCESO:          APREHENSIÓN -PAGO DIRECTO  
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A
DEMANDADO:     ROBERTH LEUNER CARMONA Y
                             NOHEMY CORREA 
RADICADO:         2021-000269-00

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito enviar el memorial adjunto

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo 
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 

MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y NOHEMY CORREA RAD 202126920220221_09591991.pdf 
3335K
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Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y OTRA RAD 2021-000269-00 
1 mensaje

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com> 25 de febrero de 2022, 11:11
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Buenos Dias, 

Señor: 
Juez Segundo Civil Municipal de Popayan 

PROCESO:           APREHENSIÓN -PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A
DEMANDADO:      ROBERTH LEUNER CARMONA Y 
                               NOHEMY CORREA  
RADICADO:          2021-000269-00

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito solicitar se le dé trámite al memorial adjunto.
Adjunto notificación del memorial al demandado 

Solicito muy respetuosamente confirmación de recibido

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo 
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 

2 archivos adjuntos

MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y OTRA RAD 202126920220225_10153286.pdf 
2379K
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60K
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Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

NOTIFIACCION MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y NOHEMY CORREA
RAD 2021-269 
1 mensaje

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com> 25 de febrero de 2022, 11:08
Para: robi302@hotmail.com

Buenos dias, 

Señor:
ROBERTH LEUNER CARMONA Y  NOHEMY CORREA 

PROCESO:           APREHENSIÓN -PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A
DEMANDADO:      ROBERTH LEUNER CARMONA Y 
                               NOHEMY CORREA  
RADICADO:           2021-000269-00

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito enviar el memorial adjunto

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo 
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 

MEMORIAL ROBERTH LEUNER CARMONA Y OTRA RAD 202126920220225_10153286.pdf 
2379K
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15 de junio de 2022 de 2022. Informando que el vehículo de placas ENS558,, 
ya se encuentra aprehendido y hasta la fecha la parte demandante no ha 
solicitado la terminación del proceso. Provea. 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, quince de junio de dos mil veintidós 

 
Proceso:                APREHENSIÓN - PAGO DIRECTO 
Demandante:         SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:          ROBERT LEUNER CARMONA y NOHEMY CORREA 
Radicado:               2021-00269 

 

Interlocutorio No. 1253 
 

 
Revisado el interior del proceso de la referencia, se establece   que desde el 
21 de julio de 2021, LA SIJIN AUTOMOTORES dejó a disposición el vehículo 
de placas ENS558, al demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  en el 
parqueadero CALI PARKING, sin que a la fecha el Banco COLPATRIA S.A. a 
través de su mediador judicial haya presentado la solicitud de terminación 

del trámite de aprehensión de la referencia. 

Por otro lado, el abogado de la parte demandante nos solicita no se termine 
el trámite de la referencia, toda vez que fueron aprehendidos dos vehículos 
con las mismas características, siendo deber de la parte demandante 
solicitar a las autoridades competentes el trámite para que determine cuál 
de ellos corresponde al que es objeto del presente asunto de PLACAS ENS-
558, como propietario figura ROBERTH LEUNER CAROME Y NOHEMY 

CORREA.  

Por la razón anteriormente expuesta el juzgado 

DISPONE: 

 
REQUERIR REQUERIR a la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.,  de conformidad con el numeral 1º  del artículo 317 del C.G.P. para 
que dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estados de esta 
providencia, cumpla con la carga procesal de su exclusivo resorte para que 

las autoridades competentes determine cual de los dos vehículos 
aprehendidos corresponde al trámite de la referencia y presenten la 
terminación por aprehensión del vehículo con placas ENS558, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
 
  

NOTIFIQUESE 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZA 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Elz. 

Firmado Por:

 

 

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA. 3 de agosto 2022. Informando que hasta la fecha no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en providencia del 15 de junio de 2022  en la 
que se requiere a la parte actora  para que proceda a solicitar la terminación 
del presente trámite. 

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, tres de agosto  de dos mil veintidós  
 

 

Proceso:          APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
Demandante:       SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Accionado:    ROBERT LEUNER CARMONA Y NOHEMY CORREA 
Radicación:  2021-00269 
 

 

Interlocutorio No 1663 
 

ASUNTO A DECIDIR: 

 

Vista la nota secretarial y  revisadas las diligencias surtidas dentro 

del proceso de la referencia, se establece que mediante providencia del 15 

de junio de 2022, se requirió a la parte actora  para que dentro de los 30 

días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, procediera 

a presentar la solicitud de terminación del trámite de aprehensión del 

vehículo de PLACAS  ENS558, toda vez que el vehículo   objeto del presente 

trámite  ya se encuentra aprehendido   como se conoce de autos, siendo 

procedente terminar el presente tramite. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYÁN, CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

la referencia y en consecuencia, se dispondrá la terminación de la actuación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y 

OFICIESE cuando se establezca por parte de las autoridades competentes, 

cual de los dos  vehículos con la misma placa y las mismas características 

es el original y  que corresponde al trámite de aprehensión de la referencia. 

 

         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos.  



 

            CUARTO: NO CONDENAR en costas a favor de la parte interesada 

por no haberse acreditado los mismos.- 

 

             QUINTO Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

elz 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

RECURSO: ROBERT LEUNER CARMONA Y NOHEMY CORREA RAD. 2021-269 
1 mensaje

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com> 9 de agosto de 2022, 15:50
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: webmaster@procuraduria.gov.co, provincial.popayan@procuraduria.gov.co, prcau@procuraduria.gov.co

Señor.
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

TRÁMITE:         APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO:    ROBERT LEUNER CARMONA Y NOHEMY CORREA
RADICADO:        2021-00269-00

Cordial saludo
Mediante el presente, respetuosamente solicito dar trámite al memorial adjunto, a través del cual interpongo recurso de
reposición en subsidio apelación y control de legalidad y solicitud de vigilancia judicial. 

Agradezco su atención y diligencia.

Favor acusar recibo de este correo.

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo 
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 
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